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Radicado: 2020-00586/ Incidente de Contestación

Patricia Carrillo (via Google Docs) <patriciacarrilloaguirre@gmail.com>
Vie 25/06/2021 11:28 AM
Para:  Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mdeortega@yahoo.com <mdeortega@yahoo.com>; dael94@gmail.com <dael94@gmail.com>

1 archivos adjuntos (125 KB)
Radicado 2020-00586 Incidente de Contestación .pdf;

patriciacarrilloaguirre@gmail.com attached
a document

Foto
de
perfil
desco
nocido

patriciacarrilloaguirre@gmail.com has attached the following
document:

Demandantes: Jesus Maria Llanos Cortes y Dilma Esperanza
Llanos Cortes. 
Demandado: Henry Gustavo LLanos Cortes. 
Proceso: Declaración Provocada de Cuentas. 
Radicado: 2020-00586. 
Asunto: Incidente de Contestación. 
 
Cordial saludo. 
 
Leidy Patricia Carrillo Aguirre, mayor de edad, con domicilio en
Bogotá D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No.
52.961.262 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de
la Tarjeta Profesional No. 225.477 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderada de los demandantes, los
señores Jesus Maria Llanos Cortes y Dilma Esperanza Llanos
Cortes, me permito adjuntar incidente de la contestación de la
demandanda.  
Agradezco por la colaboración.  

Radicado: 2020-00586/ Incidente de Contestación



27/6/2021 Correo: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADQ2NjkwNTY3LTY1MjQtNGQxYi04NTEwLWI4ZTQwNmUwOWM2MQAQALYoebMpXQNHhhP0cQ… 2/2

Google LLC, 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 94043, USA 
You have received this email because patriciacarrilloaguirre@gmail.com shared a document
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Patricia Carrillo Aguirre
Bogotá, Colombia

311 479 5666, patriciacarrilloaguirre@gmail.com

SEÑOR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL

E.                           S. D.

Demandantes: Jesus Maria Llanos Cortes y Dilma Esperanza Llanos Cortes.

Demandado: Henry Gustavo LLanos Cortes.

Proceso: Declarativo Rendición Provocada de Cuentas.

Radicado: 2020-00586.

Asunto: Incidente a la Contestación de la Demanda

Leidy Patricia Carrillo Aguirre, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificada

con Cédula de Ciudadanía No. 52.961.262 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio, portadora

de la Tarjeta Profesional No. 225.477 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como

apoderada de los señores Jesus Maria Llanos Cortes identificado con la cédula de

ciudadanía No 17.145.214 expedida en Bogotá; con domicilio principal en la ciudad de New

York en Estados Unidos y Dilma Esperanza Llanos Cortes identificada con la cédula de

ciudadanía No 41.638.016 expedida en Bogotá, por medio del presente escrito me permito

presentar ante el despacho las siguientes:

I. INCIDENTE  A LA RENDICIÓN DE CUENTAS PRESENTADA CON LA

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

1. Dentro de la contestación no se exponen los recibos de los pagos correspondientes a

impuestos de valorización y hasta este momento el señor Henry Gustavo LLanos Cortes,

expone el estado actual de las bodegas correspondiente a sus pérdidas y obligaciones.

2. Hasta la contestación de la presente demanda, mis poderdantes desconocían de

cualquier contrato de arrendamiento de los bienes descritos y de los valores de las

cuentas de cobro pendientes por ejecutar, según acuerdo de pago expuesto.

Es claro que si el señor Henry Gustavo LLanos Cortes, cumple con las labores de

administrador de los bienes; debe exponer a sus hermanos y herederos reconocidos los

gastos, obligaciones, arreglos, mejoras y usufructos generados de los mismos.

Desde el año 2016 se desconocen todos los gastos correspondientes, tal y como se expone

en la demanda.

3. Sobre los avalúos realizados, debo aclarar ante el juzgado que cada uno de los

poderdantes decidió realizar el trámite de avalúos por su cuenta, razón por la cual cada

uno asumió el pago de los mismos.

4. Sobre los recibos, se evidencia que hay unos gastos que ya fueron pagados y cancelados

dentro del trámite de la sucesión intestada, realizada por el Juzgado Catorce de Familia

de Oralidad - Bogotá D.C., en el proceso radicado con el No. 2015 - 1265.
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Patricia Carrillo Aguirre
Bogotá, Colombia

311 479 5666, patriciacarrilloaguirre@gmail.com

Generando confusión sobre el trámite del presente proceso de Rendición de

Cuentas.

5. En el documento de la contestación, se expone el pago de las mejoras, por un valor

$75.000.000,oo de Pesos M/cte; mejoras que se cancelaron entre los señores Henry

Gustavo LLanos Cortes y la señora Dilma. Antes del fallecimiento de su señor Padre,

teniendo en cuenta que los dos acordaron asumir esta responsabilidad, pues sus

hermanos y los otros dos herederos conocidos no tenían al 2010 dinero para realizar esa

inversión. Razón por la cual las mejoras ya fueron canceladas.

Situación que se aclaró, en uno de los llamados a conciliar con el señor Henry Gustavo

LLanos Cortes.

6. Dentro de las cuentas presentadas en la contestación llama la atención los recibos de

honorarios generados por el abogado apoderado, los cuales suman un valor total de

setenta millones de pesos (70.000.000). Dineros de los cuales ya se realizaron pagos.

gestionaron dentro de la sucesión realizada y otros de los cuales desconocen mis

poderdantes de los servicios prestados por el apoderado.

7. El señor Henry Gustavo LLanos Cortes se opone a las pretensiones, desconociendo todos

los derechos ya reconocidos que tienen los herederos y propietarios de los bienes

descritos. Sin embargo, quiere un reconocimiento económico por la labor administrativa;

por un valor de un salario mínimo legal vigente mensual.

a. Valor que nunca fue acordado entre las partes.

b. Labor que no ha sido idónea, pues a pesar de los diferentes llamados por sus

hermanos; por el abogado que representó a mis poderdantes en la sucesión y la

suscrita que a partir de junio del año 2019, requierio al señor Henry Gustavo

LLanos Cortes y su apoderado para lograr un acuerdo y hasta la contestación de

la presente demanda y desde el año 2016, nunca expuso a sus hermanos y

herederos conocidos, ninguno de los gastos expuestos en la presente

contestación.

c. El señor Henry Gustavo LLanos Cortes se opone a las pretensiones, incumpliendo

con lo ordenado ya en sentencia por el por el Juzgado Catorce de Familia de

Oralidad - Bogotá D.C., en el proceso radicado con el No. 2015 - 1265.

De lo expuesto en la contestación de la demanda, debo resaltar ante el juzgado, lo siguiente:

1. Los documentos adjuntos, no habían sido expuestos hasta la fecha de la presente

demanda.

2. De las cifras expuestas en la demanda y la contestación se evidencian varias

diferencias.

3. El señor Henry Gustavo LLanos Cortes, ha desconocido el derecho de sus hermanos

desde el año 2016 hasta la fecha, teniendo en cuenta que como administrador nunca

ha entregado información idónea sobre el manejo de bienes muebles.
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311 479 5666, patriciacarrilloaguirre@gmail.com

4. El señor Henry Gustavo LLanos Cortes, quiere que se reconozca un valor por su

gestión, valor que a la fecha nunca se ha acordado entre las partes, ni se ha acordado

fecha de entrega de informes de gastos y obligaciones, lo cual debe ser claro dentro de

la función administrativa de los bienes.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, solicito muy atentamente al señor

Juez, se proceda de ley de acuerdo a las pretensiones expuestas en la demanda.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Código General del Proceso.

Artículo 110.

Artículo 379.

III.NOTIFICACIONES

Mis poderdantes y la suscrita las recibiremos en la Secretaria del Juzgado o en:

Dirección. Carrera 15 No.  91 - 30, Bogotá D.C.

Teléfono 311 4795666

correos electrónicos: patriciacarrilloaguirre@gmail.com

mdeortega@yahoo.com

erika.llanosm@gmail.com

Al demandado el señor Henry Gustavo LLanos Cortes

Dirección: Carrera 10 No. 66-18 de Bogotà D.C.

Teléfono: 301 4112460.

Correo electrónico: hgllanos13@gmail.com

Agradezco su atención y colaboración.

Cordialmente,

LEIDY PATRICIA CARRILLO AGUIRRE.

C.C.  No. 52.961.262 expedida en Bogotá

T.P. No. 225.477  del C.S de la J.

PC FIRMA LEGAL
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 2020-00632

eduardo velandia sierra <eduavel43@hotmail.com>
Vie 22/04/2022 4:19 PM
Para: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Apreciado doctor: acompaño la contestación de la demanda dentro del proceso verbal de rescisión por
lesión enorme, dentro del proceso 2020-00632-00. Corialmente,

EDUARDO VELANDIA SIERRA

De: Internet Interac�vo <interne�nterac�vo120@gmail.com>
Enviado: viernes, 22 de abril de 2022 4:10 p. m.
Para: eduavel43@hotmail.com <eduavel43@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 2020-00632
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MEMORIAL ADICIONANDO CONTESTACIÓN DEMANDA

eduardo velandia sierra <eduavel43@hotmail.com>
Lun 25/04/2022 10:43 AM
Para: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor 

JUEZ CURENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D. 

  
 
REF: Proceso Verbal de rescisión por lesión enorme 
No.1100140030462020-00632-00 
Demandantes: GLORIA CARMENZA CANO ALDANA y YEISON IGNACIO 
VILLARRAGA CANO 
Demandada: CESAR AUGUSTO OCAMPO GARCIA 
 
 
EDUARDO VELANDIA SIERRA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía N°. 17.088.571 expedida en Bogotá y con la T. P. No. 7553 del C. 
S. J., obrando en mi condición de apoderado judicial del señor CESAR AUGUSTO 
OCAMPO GARCIA, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.798.098 de Bogotá, demandado en este proceso, según 
los términos del poder que acompaño, respetuosamente manifiesto que adiciono el 
escrito de contestación de la demanda, en los siguientes términos: 
 
NOTIFICACIONES 
 
Las partes las recibirán en los lugares y correos electrónicos señalados en la demanda. 

 
El suscrito en la Secretaría de su Despacho y en la calle 57 No. 52-40, oficina 408 de 

Bogotá. Correo electrónico eduavel43@hotmail.com. 
 

Del señor Juez, atentamente,    
 

EDUARDO VELANDIA SIERRA 
C. C. No. 17.088.571 de Bogotá 
T. P. No. 7553 del C. S. J. 
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Re: CONTESTACIÓN DEMANDA RADICACIÓN: 1100140030462022-00666-00

Rodrigo Fajardo <rodrigofjrd@gmail.com>
Mié 7/09/2022 5:01 PM

Para: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Rodrigo Fajardo R <rodrigofr@proyectamosyedificamos.com>

1 archivos adjuntos (443 KB)
PODER ESPECIAL RAD 2022-00666-00 - PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS.pdf;

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
ATT: JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.

CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTES: JEISON JAIR CAPERA BOCANEGRA Y OTRO 
DEMANDADO: PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S. 
RADICACIÓN: 1100140030462022-00666-00 

De manera atenta remito link del expediente en caso que se presente problema con las pruebas que
se anexan en el correo anterior donde se remite la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y ANEXOS.
Asimismo, se anexa el PODER ESPECIAL nuevamente ya que se presento un error al memento de
digitalizar el mismo.

Cordialmente,

https://drive.google.com/drive/folders/1Uexz9d0XeC3_E5PsF-sF3yBv0iRuJvls?usp=sharing 

On Wed, Sep 7, 2022 at 4:54 PM Rodrigo Fajardo <rodrigofjrd@gmail.com> wrote: 
 
 
Señores
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
ATT: JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.
 
 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE MENOR CUANTÍA 
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DEMANDANTES: JEISON JAIR CAPERA BOCANEGRA Y OTRO 
DEMANDADO: PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S. 
RADICACIÓN: 1100140030462022-00666-00 
 
 
 
El suscrito, RODRIGO FAJARDO RIOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Ibagué – Tolima,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.110.535.165, portador de la Tarjeta Profesional No.
326.015 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: rodrigofjrd@gmail.com , en
ejercicio del poder especial que con el lleno de las formalidades legales me confirió el señor
RODRIGO AUGUSTO FAJARDO ARBELÁEZ, mayor de edad y domiciliado en Ibagué, identificado con
la cédula No. 14.236.483, en su condición de representante legal de la sociedad PROYECTAMOS Y
EDIFICAMOS S.A.S., identificada con NIT. 800.053.720-4, conforme al certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C y al poder conferido que
adjunto, estando dentro del término, se procede a dar contestación a la demanda de la referencia,
con el escrito y las pruebas que anexo.
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
RODRIGO FAJARDO RIOS 
C.C.No.1.110.535.165 de IBAGUÉ 
T.P. No. 326.015 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: rodrigofjrd@gmail.com , rodrigofr@proyectamosyedificamos.com 
 
 
 

ANEXOS - RADICACIÓN - 1100140030462022-00666-00...

 
 
--  
________________________
RODRIGO FAJARDO RIOS 
 

--  
________________________
RODRIGO FAJARDO RIOS 











































































































































La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210112272737931467 Nro Matrícula: 350-264340
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Impreso el 12 de Enero de 2021 a las 11:33:34 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 350 - IBAGUE  DEPTO: TOLIMA  MUNICIPIO: IBAGUE  VEREDA:  IBAGUE

FECHA APERTURA: 10-12-2019  RADICACIÓN: 2019-350-6-23293  CON: ESCRITURA  DE: 03-12-2019

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 7A 3 CON AREA DE 3.019,92 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 1782, 2019/12/03, NOTARIA QUINTA

IBAGUE. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012. EMPEZANDO POR EL PUNTO E-2 EN LA LÍNEA RECTA Y EN DIRECCIÓN ORIENTE

HASTA LLEGAR AL PUNTO M-106 (67.32 MTS), DESDE EL PUNTO M-106 EN LÍNEA RECTA Y EN DIRECCIÓN SUROCCIDENTE  HASTA LLEGAR AL

PUNTO E-3 (51.64 MTS) DESDE EL PUNTO E-3 EN LÍNEA RECTA Y EN DIRECCIÓN OCCIDENTE HASTA LLEGAR AL PUNTO DE E-4 (53.85 MTS),

DESDE EL PUNTO E-4  EN LÍNEA RECTA Y EN DIRECCIÓN NORTE HASTA LLEGAR AL PUNTO E-2 (49.85 MTS) Y ALLÍ SE CIERRA EL POLÍGONO DEL

LOTE ÁREA (3.019.92 M2)

COMPLEMENTACION:

01. LA SAMARIA GRANDE S. A. S. ADQUIRIO POR RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL, DE FIDUCIARIA BOGOTA S.A FIDUBOGOTA S.A  COMO

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO LA SAMARIA FIDUBOGOTA , REALIZADA POR ESCRITURA 2009 DEL 07/05/2012 NOTARIA 73

DE BOGOTA, REGISTRADA EL 04/06/2012 EN LA MATRICULA 350-161272.-
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SECTOR SITUADO SOBRE EL COSTADO SUR DE LA AVENIDA 83 VIA AEROPUERTO  LOTE 7A 3
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   350 - 240593
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-12-2019 Radicación: 2019-350-6-23293

Doc: ESCRITURA 1782 DEL 03-12-2019 NOTARIA QUINTA DE IBAGUE VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL SEGÚN LICENCIA 73-001-2-19-0521 DEL 29/08/2019 DE LA CURADURIA URBANA 2 DE IBAGUÉ - 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: LA SAMARIA GRANDE S.A.S NIT# 9004033911X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1*
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 
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TURNO: 2021-350-1-1761            FECHA: 12-01-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CIRCULO REGISTRAL: 350 - IBAGUE  DEPTO: TOLIMA  MUNICIPIO: IBAGUE  VEREDA:  IBAGUE

FECHA APERTURA: 10-12-2019  RADICACIÓN: 2019-350-6-23293  CON: ESCRITURA  DE: 03-12-2019

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 7A 3 CON AREA DE 3.019,92 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 1782, 2019/12/03, NOTARIA QUINTA

IBAGUE. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012. EMPEZANDO POR EL PUNTO E-2 EN LA LÍNEA RECTA Y EN DIRECCIÓN ORIENTE

HASTA LLEGAR AL PUNTO M-106 (67.32 MTS), DESDE EL PUNTO M-106 EN LÍNEA RECTA Y EN DIRECCIÓN SUROCCIDENTE  HASTA LLEGAR AL

PUNTO E-3 (51.64 MTS) DESDE EL PUNTO E-3 EN LÍNEA RECTA Y EN DIRECCIÓN OCCIDENTE HASTA LLEGAR AL PUNTO DE E-4 (53.85 MTS),

DESDE EL PUNTO E-4  EN LÍNEA RECTA Y EN DIRECCIÓN NORTE HASTA LLEGAR AL PUNTO E-2 (49.85 MTS) Y ALLÍ SE CIERRA EL POLÍGONO DEL

LOTE ÁREA (3.019.92 M2)

COMPLEMENTACION:

01. LA SAMARIA GRANDE S. A. S. ADQUIRIO POR RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL, DE FIDUCIARIA BOGOTA S.A FIDUBOGOTA S.A  COMO

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO LA SAMARIA FIDUBOGOTA , REALIZADA POR ESCRITURA 2009 DEL 07/05/2012 NOTARIA 73

DE BOGOTA, REGISTRADA EL 04/06/2012 EN LA MATRICULA 350-161272.-
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SECTOR SITUADO SOBRE EL COSTADO SUR DE LA AVENIDA 83 VIA AEROPUERTO  LOTE 7A 3
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   350 - 240593
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-12-2019 Radicación: 2019-350-6-23293

Doc: ESCRITURA 1782 DEL 03-12-2019 NOTARIA QUINTA DE IBAGUE VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL SEGÚN LICENCIA 73-001-2-19-0521 DEL 29/08/2019 DE LA CURADURIA URBANA 2 DE IBAGUÉ - 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: LA SAMARIA GRANDE S.A.S NIT# 9004033911X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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PROCESO # 2022-00057. RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN CONTRA AUTO.

Elkin Munoz <elkinarleym@gmail.com>
Mar 17/05/2022 12:44 PM

Para: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado Estrado Judicial.

Reciba primero un cordial saludo.

Para los fines pertinentes adjunto, en formato PDF, solicitud para que sea objeto de pronunciamiento por parte del
Despacho. 

Atentamente,

ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA
VM LAWYERS
Celular: 3229135766 
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Mayo 16 de 2022. 
 
Honorable   
JUZGADO CUARENTA Y SÉIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Dr. JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO No. 2022 – 00057 
DEMANDANTE:  EXPORTADORA VALLE DEL SOL SPA 
DEMANDADO:  CORPFRUT S.A.S. 

 

ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, abogado inscrito de la firma VM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., 

quien actúa en calidad de apoderada especial de la parte demandada, interpongo recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación en contra de la providencia calendada 11 de 

mayo de 2022, mediante la cual se decretaron medidas cautelares sobre los bienes de mi 

representada. 

 

SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y DEL SUBSIDIARIO DE 

APELACIÓN  

 

SUSPENSIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 
Para efectos procesales, se precisa que, los argumentos acá estribados, sirven de sustento 

tanto para la reposición como para el subsidiario de apelación. 

 

El recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso, está 

consagrado solamente para impugnación de autos que, por razones de humanidad y 

política jurídica, el legislador quiso brindarle al juez como oportunidad para reconsiderar 

un punto ya decidido por él mediante auto y enmendar el mismo, modificando, 

reformando, revocando o negando la solicitud objeto de este. 

 

Sea lo primero indicar al Honorable Juez que, acudo a este mecanismo procesal para 

defender los intereses patrimoniales de la parte demandada y asegurar el principio de la 

ejecución razonable. En ese sentido, imploro al Despacho que, previo a la ejecutoria del 

auto acá censurado y con fundamento en el artículo 602 del C.G.P., se sirva señalar el 

valor de la caución a efectos de impedir el decreto de medidas cautelares. 

 

Puestas de ese modo las cosas y previa reconsideración de su señoría como gerente del 

proceso, imploro se REVOQUE la providencia reprochada en los términos aquí 

deprecados y, en su lugar, se fije el valor de la caución a la parte demandada para que 
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se impida el decreto y práctica de embargos y secuestros sobre los bienes de la persona 

que represento. 

 

Una consideración adicional pero no menos importante es que, mi poderdante ha 

expresado gran preocupación por las sumas de dinero que acá le están cobrando pues, 

en su sentir, las cifras no corresponden con la realidad de ahí que, se invoca una ejecución 

razonable y, justamente, lo que se pretende con este pedimento no es otra cosa que, 

permitir que se preste la caución la cual garantizará el pago al acreedor en el evento que 

esta parte resulte vencida en juicio. 

 

Ruego al señor secretario, invocando el principio del debido proceso y de una ejecución 

razonable, se abstenga de elaborar los oficios de embargo hasta tanto esta parte preste 

la caución que en su momento fije el Despacho. 

 

De no prosperar el frontal de reposición, sírvase conceder el RECURSO DE APELACIÓN 

que ha sido interpuesto de forma subsidiaria.  

 

Por otra parte, y con el fin de ejercitar el derecho de contradicción y defensa, ruego me 

sea remitida copia completa de este expediente al correo electrónico: 

elkinarleym@gmail.com. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder otorgado por el extremo ejecutado a la firma VM. 

2. Certificado de vigencia de mi tarjeta profesional de abogado. 

3. Certificado de existencia y representación legal de la firma VM y del extremo 

ejecutado. 

 

Atentamente, 

 
 
ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA 
C.C. 1.010.169.592 y TP.  292.498 
Abogado inscrito - VM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. 
NIT 901.156.536-4 – info@vmlawyerscol.com y elkinarleym@gmail.com  
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Elkin Munoz <elkinarleym@gmail.com>

Fwd: PODER ESPECIAL - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
1 mensaje

VM ABOGADOS <info@vmlawyerscol.com> 17 de mayo de 2022, 12:09
Para: Gestión Jurídica <elkinarleym@gmail.com>

Apreciado Dr. Elkin,

Cordial Saludo,

Para sus fines procesales pertinentes.

Andrés Fernando Vélez O
---------- Forwarded message --------- 
De: CORPFRUT SAS <corpfrutsas@gmail.com> 
Date: mar, 17 may 2022 a la(s) 12:04 
Subject: Fwd: PODER ESPECIAL - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
To: info@vmlawyerscol.com <info@vmlawyerscol.com> 

---------- Mensaje reenviado --------- 
De: Andrea Molinares <andrea.molinares@brandonlatam.com> 
Fecha: El mar, 17 de may. de 2022 a la(s) 10:56 a.m. 
Asunto: Fwd: PODER ESPECIAL - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Para: <gestionjuridica@vmlawyerscol.com> 
Cc: <corpfrutsas@gmail.com> 

Buen día María Fernanda. 
Adjunto documentos firmados y tb adjunto certificado de representación legal. 

Por favor me informas si está todo ok. 

Gracias 

Andrea Molinares 

Abogada

Brandon Brokerage Group

El Golf 40. Piso 12

Santiago. Chile 

Tel. 56 2 2594 7527

Cel. 56 9 9243 5912

300 Sevilla Ave,  Suite  #311

Coral Gables FL  33134
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Tel. 305 444 7401 Ext. 106

www.BrandonBrokerage.com 

 

Este mensaje puede contener información privilegiada y confidencial, destinada al uso exclusivo de su destinatario. Si Ud. no es el destinatario designado y
ha recibido este mensaje por error, notifique de inmediato a andrea.molinares@brandonlatam.com y elimine el mensaje de sus archivos. This message may
contain confidential information, intended for the exclusive use of its recipient. If you are not the designated recipient and have received this message in error,
immediately notify andrea.molinares@brandonlatam.com and delete the message from your files. 

---------- Forwarded message --------- 
From: Gestión Jurídica <gestionjuridica@vmlawyerscol.com> 
Date: Tue, May 17, 2022 at 10:28 AM 
Subject: PODER ESPECIAL - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
To: <corpfrutsas@gmail.com> 
Cc: <andrea.molinares@brandonlatam.com> 

Apreciado Alexandra / Andrea,

Cordial Saludo,

De acuerdo a la conversación sostenida el día de hoy con el Dr. Andrés Fernando Vélez O; se ha
procedido con la elaboración de los documentos indicados en el asunto.  Por favor encuentra adjunto los
documentos.  

Estaré atenta a sus comentarios o dudas al respecto

Debe imprimir,  firmar debidamente. Gracias 

Para sus fines pertinentes se adjunta Certificado de Existencia y Representación legal VM Abogados
Consultores, Certificación Bancaria y Rut

Por favor, confirmar recibido 

Atentamente,  

María Fernanda Blanco Ramirez 
VM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S   
Calle 72 N° 10 - 70. Torre A, Oficinas 601 - 602   
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--  
Alexandra cardenas 
Gerente comercial

3 adjuntos
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Razón social:        VM ABOGADOS CONSULTORES S A S                   
Nit:                 901.156.536-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02920741
Fecha de matrícula:   19 de febrero de 2018
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  4 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 72 10 70 Torre A - Oficina
                                    601                              
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 andresfvelez2306@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3229135766
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               3504270648
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Calle  72  10  70  Torre A -
Oficina
601                              
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info@vmlawyerscol.com
Teléfono para notificación 1:           3229135766
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           3504270648
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado del 15 de febrero de 2018 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2018, con el
No.  02303815  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada M & M ABOGADOS CONSULTORES S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  01  del  24  de noviembre de 2020 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2020, con el
No.  02640812 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de M & M ABOGADOS CONSULTORES S A S a VM ABOGADOS CONSULTORES S
A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad  tendrá  por  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  1.  Prestar  servicios  de  asesoría legal, en todas las
áreas  del  derecho,  jurisdicción ordinaria, jurisdicción contencioso
administrativa,  jurisdicción indígena y jurisdicción penal militar, a
personas   naturales   y/o   jurídicas;   2.   Prestar   servicios  de
representación  en  procesos  dentro  de  la jurisdicción ordinaria en
todas  sus  especialidades  y/o  tribunales de arbitramento a personas
naturales  y/o  jurídicas;  3. Prestar todo tipo de servicios del área
legal   en   todos   los   niveles  de  atención  autorizado  por  las
disposiciones   legales   vigentes   de   promoción;  4.  Actuar  como
representantes  de empresas públicas y privadas, tanto nacionales como
internacionales;  5.  Prestar  actividades  de  consultoría a personas
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tanto  naturales  como  jurídicas,  nacionales  e  internacionales; en
desarrollo  de  las  anteriores actividades podrá la sociedad ejecutar
todos  los actos o contratos que fueren convenientes o necesarios para
el  cumplimiento  del objeto mencionado; podrá realizar cualquier otra
actividad  económica  lícita  tanto en colombia como en el extranjero;
la  sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones de
cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionadas con el objeto
mencionado;  podrá  desarrollar  cualesquiera  actividades  similares,
conexas  o  complementarias,  que  permitan facilitar o desarrollar su
objeto  social.  Parágrafo:  la sociedad no podrá servir de garante de
obligaciones  de  terceros,  incluso  de  sus accionistas. La sociedad
tendrá  como  objeto social principal servicios de asesoría jurídica y
actuar  como  gestora  de  negocios  y  representante  de  empresas  y
empresarios  nacionales  y extranjeros, para lo cual los profesionales
del   derecho   a  ella  vinculados  podrán  actuar  como  abogados  y
consejeros  legales y prestar asesoría y asistencia legal en todas las
ramas  del  derecho,  a toda clase de clientes públicos y privados, en
Colombia  y  en  el  exterior,  por todos los medios lícitos que estén
disponibles,  incluidos los medios electrónicos, con estricta sujeción
a  las  normas  legales  que  regulan  el ejercicio de la profesión de
abogado  y  a  los  principios  que  las orientan. En desarrollo de su
objeto   social   la  sociedad  podrá,  entre  otras  actividades:  1)
Representar  los  intereses propios así como los de sus clientes, como
los  de  sus  clientes,  ante  toda  clase  de  personas,  entidades y
organizaciones,   públicas   y  privadas,  nacionales  y  extranjeras,
incluidas   todas   clase   de  entidades  pertenecientes  a  todas  y
cualesquiera  ramas del poder público a nivel nacional, departamental,
municipal  y  distrital,  la  procuraduría general de la república, la
fiscalía   general,   la  contraloría  general  de  la  república,  la
defensoría  del  pueblo,  el congreso de la república y adelantar ante
ellas  todas  y  cualesquiera  gestiones  lícitas  para  los  fines  y
encargos  propios  y los que le hayan sido encomendados; 2) Celebrar y
ejecutar  toda  clase  de  actos,  contratos  u operaciones sobre toda
clase  de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles, inmuebles,
que  guarden  relación  directa de medio a fin con el objeto social de
la  sociedad,  y  todas aquellas que tengan como finalidad ejercer los
derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de  la existencia y de las actividades desarrolladas por la
sociedad;  3)  Adquirir  a  cualquier  título  toda  clase de bienes y
activos,  cederlos y transferirlos a cualquier título, constituir toda
clase  de  gravámenes  sobre ellos, celebrar por cuenta propia o ajena
contratos  de  arrendamiento, usufructo, uso y habitación; 4) Contraer
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toda  clase  de  créditos que requiera para financiar sus operaciones,
dar  o  recibir dinero en mutuo, otorgar toda clase de títulos valores
e   instrumentos  negociables,  cederlos,  endosarlos  y  negociarlos,
constituir  y aceptar toda clase de fianzas y garantías, celebrar toda
clase  de  contratos  de fiducia mercantil y de encargos fiduciarios y
destinar  a  ellos  toda  clase  de  bienes  y fonos y participar como
beneficiario  de  fideicomisos y encargos fiduciarios constituidos por
sí  mima  o  por  terceros,  adquirir o hacerse parte en sociedades de
cualquier  naturaleza,  adquiriendo  derechos  sociales  o  acciones y
enajenarlos,  cuando las circunstancias así lo requieran; 5) Asociarse
bajo   cualquier   forma  lícita  de  asociación  con  otras  personas
naturales  o  jurídicas,  nacionales o extranjeras, que desarrollen el
mismo,   similar   o  complementario  objeto  social.  6)  Desarrollar
aquellas  actividades  conexas o complementarias que sean necesarias o
aconsejables  para  el  desempeño  de  su  objeto social principal. 7)
Desarrollar   cualquier   actividad   que   tenga   relación  directa,
relacionada  con  el  objeto  social.  Parágrafo: La sociedad no podrá
actuar  como fiadora o, de cualquier modo, garante de las obligaciones
de  terceros.  8)  La  sociedad podrá prestar servicios de consultoría
empresarial,  auditoría empresarial, contabilidad, asesoría económica,
financiera,  asesoría  en  aspectos  tributarios,  así  como todas las
demás  actividades  que  se  relacionen  con todos los servicios antes
mencionados  y  con la profesión de contador público. 9) realizar toda
clase  de  auditorías,  totales  o  parciales, de cuentas económicas y
financieras  a  personas  naturales y jurídicas. 10) realizar trabajos
que  correspondan  a  los  contadores  públicos,  auditores, revisores
fiscales  y  demás  servicios  relacionados  con  la  profesión  y las
ciencias  contables  conforme a lo dispuesto en la legislación vigente
de  aplicación.11)  Efectuar auditorías y asesorías medio ambientales.
12)  realizar  toda  clase  de trabajos de consultoría, asesoramiento,
estudios  sectoriales  o  empresariales  y  consultoría  en  el ámbito
nacional  e  internacional  tanto  en entidades públicas como privadas
sobre  temas  económicos,  financieros  y  contables.  13)  Gestión  y
control  de tesorería y derivados financieros. 14) La prestación a las
empresas  de  servicios  de  asesoramiento,  administración  y gestión
empresarial  en  temas de contabilidad, así como en temas financieros,
fiscales,  laborales  y de seguridad social. 15) Prestar los servicios
profesionales  especializados  de recuperación y cobro de cartera, que
comprende  el cobro pre jurídico y jurídico de las obligaciones que se
encuentren en mora tanto de entidades públicas como privadas.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  compañía  tendrá  un  representante  Legal  y un Suplente, llamado
suplente   del  Representante  Legal.  El  Representante  legal  y  su
Suplente  serán  igualmente  representantes  legales de la compañía en
juicio  y  fuera  de  juicio,  y administradores de su patrimonio. Les
corresponde  el gobierno y la administración directa de la misma, como
gestor   y  ejecutor  de  los  negocios  y  actividades  sociales.  El
Representante  Legal  y  su  suplente  tienen las mismas facultades de
acuerdo con los estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  y  facultades  del  Representante Legal y del suplente
cuando  estuvieren  en  el  ejercicio  de la representación legal, las
siguientes.  - a) Hacer uso de la denominación social; b) Ejecutar los
decretos  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas  ;c)  Designar  y
remover,  de  acuerdo  con los parámetros que le fije la Asamblea, los
empleados  de la compañía que no dependan directamente de aquella o de
la    Asamblea;    d)   Constituir   los   apoderados   judiciales   y
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extrajudiciales  que juzgue necesarios para la adecuada representación
de  la  sociedad, delegándoles las facultades que estime convenientes,
de  aquellas  que  él  mismo  goza;  e) Representar a la sociedad ante
cualquier   tercero,  y  en  especial  representarla  en  procesos  de
licitaciones  públicas,  licitaciones privadas, invitaciones públicas,
etc.  f)  Ejecutar  los  actos  y celebrarlos contratos que tiendan al
desarrollo  del  objeto social dentro de las limitaciones previstas en
estos  estatutos. En ejercicio de esta facultad, y con las mencionadas
limitaciones,  el  Representante  Legal  podrá  dar o recibir en mutuo
cantidades  de dinero; hacer depósitos bancarios; firmar toda clase de
títulos  valores  y  negociar  esta  clase de instrumentos, firmarlos,
aceptarlos,    protestados,    endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,
tenerlos,  etc;  comparecer  en  los  juicios  en  que  se  discuta lo
propiedad  de  los bienes sociales o cualquier derecho de lo compañía;
transigir,   comprometer,   desistir,   novar,  recibir  e  interponer
acciones  y  recursos  de  cualquier  género  de  todos los negocios o
asuntos   de   cualquier  índole  que  tenga  pendiente  la  compañía;
representar  a  la  sociedad  ante  cualquier  clase  de funcionarios,
tribunales,   autoridades,  personas  jurídicas  o  naturales;  y,  en
general  actuar en la dirección de la empresa social; g) Convocar a la
Asamblea  General  de Accionistas a sesiones extraordinarias, cada vez
que  lo  juzgue  conveniente  o  necesario; h) Presentar a la Asamblea
General  de  Accionistas,  en  sus  sesiones ordinarias, el balance de
cada  ejercicio,  y  un  informe  escrito  sobre la forma como hubiere
llevado  a  cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende; i)
Informar  a  la  Asamblea General de Accionistas acerca del desarrollo
de   los   negocios   y  demás  actividades  sociales,  someter  a  su
consideración  prospectos  para  el  mejoramiento  de las empresas que
explote  la  compañía  y  facilitar  a  dichos  órganos  directivos el
estudio   de  cualquier  problema,  proporcionándoles  los  datos  que
requieran;  j)  A  premiar  a  los  empleados y demás servidores de la
compañía   a   que   cumplan  los  deberes  de  su  cargo,  y  vigilar
continuamente  la  marcha de la empresa, especialmente su contabilidad
y  documentos; k). Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos
de  la empresa se hagan debidamente; y l) Ejercer todas las facultades
que  directamente  delegue  en  él la Asamblea General de Accionistas.
Parágrafo.-  No se entenderán incluidos limitación alguna, las ofertas
propuestas  que  en  desarrollo  de procesos de selección licitaciones
públicas,   licitaciones   privadas,   licitaciones   internacionales,
invitaciones  públicas  o  privadas  de  cualquier índole, o cualquier
mecanismo  o  procedimiento de selección de contratistas, que emprenda
cualquier  entidad  pública  o  privada  en Colombia, lleven a cabo el
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Representante  Legal y el Suplente del Representante Legal, quienes no
tendrán  límite  de  cuantía alguna y por lo cual podrán comprometer a
la  Sociedad  en cualquier momento, así como para celebrar acuerdos de
Joint  -Venture,  Consorcios,  Uniones  temporales  o  similares,  sin
embargo  el  Representante Legal requerirá de autorización expresa del
Suplente  del  Representante  Legal  para  constituir  apoderados  que
representen a la sociedad en esta clase de actos.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Num. del Representante Legal, del 26 de
noviembre  de  2020,  registrado  el  3  de  Diciembre de 2020 bajo el
número  02640814  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código  General  del  Proceso fue (ron) inscrito (s) como apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es):
 
Nombre                                  Identificación
Poveda Moreno Héctor                    C.C. 0000079404507
Garzón Beltrán Delio Elkin              C.C. 0000079810079
Muñoz Acuña Elkin Arley                 C.C. 0001010169592
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento Privado del 15 de febrero de 2018, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2018 con el
No. 02303815 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Elkin Arley Muñoz Acuña   C.C. No. 000001010169592 
Legal                                                                
(Gerente)                                                            
 
Por  Acta  No.  01  del  24 de noviembre de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2020 con el
No. 02640813 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Andres  Fernando  Velez   C.C. No. 000000009695655 
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Legal Suplente    Osorio                                             
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 01 del 24 de noviembre de    02640812  del 3 de diciembre de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX             
Acta  No. 3 del 31 de enero de 2022    02789636  del  7  de febrero de
de la Asamblea de Accionistas          2022 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 27.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  11  de agosto de 2020. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 4 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Página 10 de 10



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 233501

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1010169592., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 292498 04/07/2017 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de mayo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        VM ABOGADOS CONSULTORES S A S                   
Nit:                 901.156.536-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02920741
Fecha de matrícula:   19 de febrero de 2018
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  4 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 72 10 70 Torre A - Oficina
                                    601                              
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 andresfvelez2306@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3229135766
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               3504270648
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Calle  72  10  70  Torre A -
Oficina
601                              
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info@vmlawyerscol.com
Teléfono para notificación 1:           3229135766
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           3504270648
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado del 15 de febrero de 2018 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2018, con el
No.  02303815  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada M & M ABOGADOS CONSULTORES S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  01  del  24  de noviembre de 2020 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2020, con el
No.  02640812 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de M & M ABOGADOS CONSULTORES S A S a VM ABOGADOS CONSULTORES S
A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad  tendrá  por  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  1.  Prestar  servicios  de  asesoría legal, en todas las
áreas  del  derecho,  jurisdicción ordinaria, jurisdicción contencioso
administrativa,  jurisdicción indígena y jurisdicción penal militar, a
personas   naturales   y/o   jurídicas;   2.   Prestar   servicios  de
representación  en  procesos  dentro  de  la jurisdicción ordinaria en
todas  sus  especialidades  y/o  tribunales de arbitramento a personas
naturales  y/o  jurídicas;  3. Prestar todo tipo de servicios del área
legal   en   todos   los   niveles  de  atención  autorizado  por  las
disposiciones   legales   vigentes   de   promoción;  4.  Actuar  como
representantes  de empresas públicas y privadas, tanto nacionales como
internacionales;  5.  Prestar  actividades  de  consultoría a personas
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tanto  naturales  como  jurídicas,  nacionales  e  internacionales; en
desarrollo  de  las  anteriores actividades podrá la sociedad ejecutar
todos  los actos o contratos que fueren convenientes o necesarios para
el  cumplimiento  del objeto mencionado; podrá realizar cualquier otra
actividad  económica  lícita  tanto en colombia como en el extranjero;
la  sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones de
cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionadas con el objeto
mencionado;  podrá  desarrollar  cualesquiera  actividades  similares,
conexas  o  complementarias,  que  permitan facilitar o desarrollar su
objeto  social.  Parágrafo:  la sociedad no podrá servir de garante de
obligaciones  de  terceros,  incluso  de  sus accionistas. La sociedad
tendrá  como  objeto social principal servicios de asesoría jurídica y
actuar  como  gestora  de  negocios  y  representante  de  empresas  y
empresarios  nacionales  y extranjeros, para lo cual los profesionales
del   derecho   a  ella  vinculados  podrán  actuar  como  abogados  y
consejeros  legales y prestar asesoría y asistencia legal en todas las
ramas  del  derecho,  a toda clase de clientes públicos y privados, en
Colombia  y  en  el  exterior,  por todos los medios lícitos que estén
disponibles,  incluidos los medios electrónicos, con estricta sujeción
a  las  normas  legales  que  regulan  el ejercicio de la profesión de
abogado  y  a  los  principios  que  las orientan. En desarrollo de su
objeto   social   la  sociedad  podrá,  entre  otras  actividades:  1)
Representar  los  intereses propios así como los de sus clientes, como
los  de  sus  clientes,  ante  toda  clase  de  personas,  entidades y
organizaciones,   públicas   y  privadas,  nacionales  y  extranjeras,
incluidas   todas   clase   de  entidades  pertenecientes  a  todas  y
cualesquiera  ramas del poder público a nivel nacional, departamental,
municipal  y  distrital,  la  procuraduría general de la república, la
fiscalía   general,   la  contraloría  general  de  la  república,  la
defensoría  del  pueblo,  el congreso de la república y adelantar ante
ellas  todas  y  cualesquiera  gestiones  lícitas  para  los  fines  y
encargos  propios  y los que le hayan sido encomendados; 2) Celebrar y
ejecutar  toda  clase  de  actos,  contratos  u operaciones sobre toda
clase  de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles, inmuebles,
que  guarden  relación  directa de medio a fin con el objeto social de
la  sociedad,  y  todas aquellas que tengan como finalidad ejercer los
derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de  la existencia y de las actividades desarrolladas por la
sociedad;  3)  Adquirir  a  cualquier  título  toda  clase de bienes y
activos,  cederlos y transferirlos a cualquier título, constituir toda
clase  de  gravámenes  sobre ellos, celebrar por cuenta propia o ajena
contratos  de  arrendamiento, usufructo, uso y habitación; 4) Contraer
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toda  clase  de  créditos que requiera para financiar sus operaciones,
dar  o  recibir dinero en mutuo, otorgar toda clase de títulos valores
e   instrumentos  negociables,  cederlos,  endosarlos  y  negociarlos,
constituir  y aceptar toda clase de fianzas y garantías, celebrar toda
clase  de  contratos  de fiducia mercantil y de encargos fiduciarios y
destinar  a  ellos  toda  clase  de  bienes  y fonos y participar como
beneficiario  de  fideicomisos y encargos fiduciarios constituidos por
sí  mima  o  por  terceros,  adquirir o hacerse parte en sociedades de
cualquier  naturaleza,  adquiriendo  derechos  sociales  o  acciones y
enajenarlos,  cuando las circunstancias así lo requieran; 5) Asociarse
bajo   cualquier   forma  lícita  de  asociación  con  otras  personas
naturales  o  jurídicas,  nacionales o extranjeras, que desarrollen el
mismo,   similar   o  complementario  objeto  social.  6)  Desarrollar
aquellas  actividades  conexas o complementarias que sean necesarias o
aconsejables  para  el  desempeño  de  su  objeto social principal. 7)
Desarrollar   cualquier   actividad   que   tenga   relación  directa,
relacionada  con  el  objeto  social.  Parágrafo: La sociedad no podrá
actuar  como fiadora o, de cualquier modo, garante de las obligaciones
de  terceros.  8)  La  sociedad podrá prestar servicios de consultoría
empresarial,  auditoría empresarial, contabilidad, asesoría económica,
financiera,  asesoría  en  aspectos  tributarios,  así  como todas las
demás  actividades  que  se  relacionen  con todos los servicios antes
mencionados  y  con la profesión de contador público. 9) realizar toda
clase  de  auditorías,  totales  o  parciales, de cuentas económicas y
financieras  a  personas  naturales y jurídicas. 10) realizar trabajos
que  correspondan  a  los  contadores  públicos,  auditores, revisores
fiscales  y  demás  servicios  relacionados  con  la  profesión  y las
ciencias  contables  conforme a lo dispuesto en la legislación vigente
de  aplicación.11)  Efectuar auditorías y asesorías medio ambientales.
12)  realizar  toda  clase  de trabajos de consultoría, asesoramiento,
estudios  sectoriales  o  empresariales  y  consultoría  en  el ámbito
nacional  e  internacional  tanto  en entidades públicas como privadas
sobre  temas  económicos,  financieros  y  contables.  13)  Gestión  y
control  de tesorería y derivados financieros. 14) La prestación a las
empresas  de  servicios  de  asesoramiento,  administración  y gestión
empresarial  en  temas de contabilidad, así como en temas financieros,
fiscales,  laborales  y de seguridad social. 15) Prestar los servicios
profesionales  especializados  de recuperación y cobro de cartera, que
comprende  el cobro pre jurídico y jurídico de las obligaciones que se
encuentren en mora tanto de entidades públicas como privadas.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  compañía  tendrá  un  representante  Legal  y un Suplente, llamado
suplente   del  Representante  Legal.  El  Representante  legal  y  su
Suplente  serán  igualmente  representantes  legales de la compañía en
juicio  y  fuera  de  juicio,  y administradores de su patrimonio. Les
corresponde  el gobierno y la administración directa de la misma, como
gestor   y  ejecutor  de  los  negocios  y  actividades  sociales.  El
Representante  Legal  y  su  suplente  tienen las mismas facultades de
acuerdo con los estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  y  facultades  del  Representante Legal y del suplente
cuando  estuvieren  en  el  ejercicio  de la representación legal, las
siguientes.  - a) Hacer uso de la denominación social; b) Ejecutar los
decretos  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas  ;c)  Designar  y
remover,  de  acuerdo  con los parámetros que le fije la Asamblea, los
empleados  de la compañía que no dependan directamente de aquella o de
la    Asamblea;    d)   Constituir   los   apoderados   judiciales   y
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extrajudiciales  que juzgue necesarios para la adecuada representación
de  la  sociedad, delegándoles las facultades que estime convenientes,
de  aquellas  que  él  mismo  goza;  e) Representar a la sociedad ante
cualquier   tercero,  y  en  especial  representarla  en  procesos  de
licitaciones  públicas,  licitaciones privadas, invitaciones públicas,
etc.  f)  Ejecutar  los  actos  y celebrarlos contratos que tiendan al
desarrollo  del  objeto social dentro de las limitaciones previstas en
estos  estatutos. En ejercicio de esta facultad, y con las mencionadas
limitaciones,  el  Representante  Legal  podrá  dar o recibir en mutuo
cantidades  de dinero; hacer depósitos bancarios; firmar toda clase de
títulos  valores  y  negociar  esta  clase de instrumentos, firmarlos,
aceptarlos,    protestados,    endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,
tenerlos,  etc;  comparecer  en  los  juicios  en  que  se  discuta lo
propiedad  de  los bienes sociales o cualquier derecho de lo compañía;
transigir,   comprometer,   desistir,   novar,  recibir  e  interponer
acciones  y  recursos  de  cualquier  género  de  todos los negocios o
asuntos   de   cualquier  índole  que  tenga  pendiente  la  compañía;
representar  a  la  sociedad  ante  cualquier  clase  de funcionarios,
tribunales,   autoridades,  personas  jurídicas  o  naturales;  y,  en
general  actuar en la dirección de la empresa social; g) Convocar a la
Asamblea  General  de Accionistas a sesiones extraordinarias, cada vez
que  lo  juzgue  conveniente  o  necesario; h) Presentar a la Asamblea
General  de  Accionistas,  en  sus  sesiones ordinarias, el balance de
cada  ejercicio,  y  un  informe  escrito  sobre la forma como hubiere
llevado  a  cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende; i)
Informar  a  la  Asamblea General de Accionistas acerca del desarrollo
de   los   negocios   y  demás  actividades  sociales,  someter  a  su
consideración  prospectos  para  el  mejoramiento  de las empresas que
explote  la  compañía  y  facilitar  a  dichos  órganos  directivos el
estudio   de  cualquier  problema,  proporcionándoles  los  datos  que
requieran;  j)  A  premiar  a  los  empleados y demás servidores de la
compañía   a   que   cumplan  los  deberes  de  su  cargo,  y  vigilar
continuamente  la  marcha de la empresa, especialmente su contabilidad
y  documentos; k). Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos
de  la empresa se hagan debidamente; y l) Ejercer todas las facultades
que  directamente  delegue  en  él la Asamblea General de Accionistas.
Parágrafo.-  No se entenderán incluidos limitación alguna, las ofertas
propuestas  que  en  desarrollo  de procesos de selección licitaciones
públicas,   licitaciones   privadas,   licitaciones   internacionales,
invitaciones  públicas  o  privadas  de  cualquier índole, o cualquier
mecanismo  o  procedimiento de selección de contratistas, que emprenda
cualquier  entidad  pública  o  privada  en Colombia, lleven a cabo el
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Representante  Legal y el Suplente del Representante Legal, quienes no
tendrán  límite  de  cuantía alguna y por lo cual podrán comprometer a
la  Sociedad  en cualquier momento, así como para celebrar acuerdos de
Joint  -Venture,  Consorcios,  Uniones  temporales  o  similares,  sin
embargo  el  Representante Legal requerirá de autorización expresa del
Suplente  del  Representante  Legal  para  constituir  apoderados  que
representen a la sociedad en esta clase de actos.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Num. del Representante Legal, del 26 de
noviembre  de  2020,  registrado  el  3  de  Diciembre de 2020 bajo el
número  02640814  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código  General  del  Proceso fue (ron) inscrito (s) como apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es):
 
Nombre                                  Identificación
Poveda Moreno Héctor                    C.C. 0000079404507
Garzón Beltrán Delio Elkin              C.C. 0000079810079
Muñoz Acuña Elkin Arley                 C.C. 0001010169592
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento Privado del 15 de febrero de 2018, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2018 con el
No. 02303815 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Elkin Arley Muñoz Acuña   C.C. No. 000001010169592 
Legal                                                                
(Gerente)                                                            
 
Por  Acta  No.  01  del  24 de noviembre de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2020 con el
No. 02640813 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Andres  Fernando  Velez   C.C. No. 000000009695655 
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Legal Suplente    Osorio                                             
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 01 del 24 de noviembre de    02640812  del 3 de diciembre de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX             
Acta  No. 3 del 31 de enero de 2022    02789636  del  7  de febrero de
de la Asamblea de Accionistas          2022 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 27.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  11  de agosto de 2020. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 4 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
//RADICADO: 11001400304620220095300

ABOGADO <juridico.asistransport2@gmail.com>
Mar 24/01/2023 4:47 PM

Para: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;adriedmol@gmail.com <adriedmol@gmail.com>

--
Cordial saludo, 

RESPETADO 

JUEZ CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA,

 

E.S.D.
Ref. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE: UNION ANDINA DE TRANSPORTES S A S LOGRANDO USAR LA
SIGLA: UNATRANS S A S NIT 860062581-3
DEMANDADO: WILLIAM TANGARIFE CASALLAS CC No 79.699.775
RADICADO: 11001400304620220095300

  Me permito  radicar  ante usted  el respec�vo memorial
Agradezco .

Cordialmente: 

Geraldine Rojas
Coordinador Juridico
Asistransport SAS
Tel. (601) 5800248 ext 103
Cel. 3186090319
Diagonal 16 #96-45 Contenedor Amarillo - Parqueadero El Playon 1 - Fontibon
Dirección General
Bogotá Colombia  

Las opiniones expresadas en esta comunicación son enteramente personales y no necesariamente trasmiten el
pensamiento corporativo de  Asistransport. Esta comunicación y todos sus datos adjuntos son confidenciales y
exclusivamente para el destinatario. Si por algún error usted recibe esta comunicación y usted no es el destinatario,
hágamelo saber respondiendo a este correo y por favor destruya cualquier copia del mismo y de los datos
adjuntos



Señor 

JUEZ CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

BOGOTA, 

 

E.S.D. 
Ref. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: UNION ANDINA DE TRANSPORTES S A S LOGRANDO USAR LA 
SIGLA: UNATRANS S A S NIT 860062581-3 
DEMANDADO: WILLIAM TANGARIFE CASALLAS CC No 79.699.775 
RADICADO: 11001400304620220095300 
 

GERALDINE MARTIN ROJAS, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

N°1016080910 expedida en, Bogotá, en mi condición de apoderada del señor, WILLIAM TANGARIFE 

CASALLAS igualmente mayor y vecino de esta ciudad, conforme al poder adjunto, demandado 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 318 del CGP, me permito 

interponer recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago en el proceso de la 

referencia y que sustento de la siguiente manera: 

EXCEPCION TRAMITE DE DEMANDA EN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE 

Solicito declarar probada la excepción previa relacionada, toda vez que se busca evitar a quien no 

corresponde el conocimiento de una causa, decida un proceso que no es de su competencia, en 

virtud de un ejercicio equivocado de la acción por parte del demandante, toda vez que este conflicto 

no se debe dirimir por medio de un proceso ejecutivo ya que existe un conflicto susceptible de juicio 

reprochable por la obligación que no es clara y exigible en el entendido de que el debate jurídico se 

debe suscitar respecto de las obligaciones contractuales inicialmente pactadas con el demandante 

dentro del contrato de compraventa del vehículo automotor de placas UPB 000 y que el suscrito ha 

cumplido a cabalidad, con la connotación de que anteriormente se ha efectuado el acuerdo en 

virtud del cual el suscrito efectuaría trabajos de transporte de carga con la expedición de manifiestos 

de carga, es decir vinculación contractual con la empresa demandante y dicha empresa descontaría 

de los saldos los valores del pago del vehículo, y que pese a requerir en distintas ocasiones el cruce 

de cuentas, y celebrar audiencia de conciliación el dia 28 de noviembre de 2022 con este objeto, no 

se ha establecido ningún acuerdo respecto de este tema y que continua en disputa; pese a que el 

suscrito ya cumplió a cabalidad el pago total de la obligación, y que aunque existe una acta de 

conciliación que se pretende ejecutar, las condiciones allí pactadas obedecen a parámetros de 

nulidad toda vez que mi poderdante se encontraba en una situación de desconcierto sin efectuar 

dicho cruce de cuentas, por lo cual, con posterioridad y como ya se dijo, se efectuó nuevamente 

audiencia de conciliación para dirimir el conflicto sin que esto se suscitara, y por ende, al no existir 

una obligación clara, expresa y exigible, y encontrarse el conflicto en cuestionamiento, esta 

excepción tiene vocación de prosperar por ser un proceso ordinario el que se debe surtir. Para 

probar lo anteriormente señalado, adjunto manifiestos de carga celebrados con la empresa y de 



donde se deben efectuar cruce de cuentas, contrato de compraventa del vehículo y constancia de 

no acuerdo de conciliación celebrado en tales términos. 

 

INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES 

Declarar probada la excepción previa de indebida acumulación de pretensiones, toda vez que la 

providencia sustentó que habrá una indebida acumulación de pretensiones cuando diversas 

pretensiones no puedan ser tramitadas en un mismo proceso, por no guardar relación de conexidad 

entre ellas o porque, simplemente, son incompatibles, toda vez que los pagos  efectuados fueron 

tomados de los saldos de los diferentes contratos transitorios los cuales se validan con los diferentes 

manifiestos de carga celebrados (vinculo contractual de transporte de mercancías) por lo tanto no 

existiría mora alguna en los pagos, desvirtuando así las pretensiones manifestadas por la parte 

demandante dentro de este trámite y que corresponde a una indebida acumulación de pretensiones 

al no contener una fijación clara de las mismas y tal como la jurisprudencia lo dicta, corresponder a 

todos los hechos amparados en sus pretensiones establecidas de manera individual y concreta. 

 

NO PRESENTACION DE PRUEBA EN LA QUE ACTUA 

En la presente demanda, no se ha corrido traslado de la prueba que acredite la calidad en la que 

actúa el apoderado y que contenga la representación judicial de la empresa, por lo tanto se debe 

estimar dicha excepción. 

 

PRETRENSIONES 

Solicito que conforme a lo establecido, se sirva reponer el auto que libra mandamiento de pago y 

en su lugar se archive el proceso y se ponga fin a la controversia, y de haber lugar a la condena en 

costas, las mismas se trasladen a la parte demandante,  y en consecuencia solicito se levanten las 

medidas cautelares que se decreten. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como se dispone en los artículos 422 y siguientes del CGP, el recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago debe interponerse en el término de ejecutoria del mismo, es decir, dentro 

de los tres (03) días hábiles siguientes a su notificación. 

 

PRUEBAS 

1. Contrato de compraventa del vehículo de placas UPB-000 mismo por el cual surge la 

obligación que se ha cumplido a cabalidad. 

2. Cuenta de cobro a unión andina para el pago a mi poderdante de los saldos pendientes de 

pago y cruce de cuentas. 



3. Soportes de manifiestos de carga donde se evidencia la retención de los descuentos 

mencionados dentro de las pretensiones de la demanda. 

4. Relación de manifiestos de carga no pagados a mi representado y de los cuales existen 

saldos a favor y fueron usados para el cruce de cuentas. 

NOTIFICACIONES 

CALLE 18 #6-47 BOGOTA EDIFICIO LA CARRERA PISO 8 OFICINA 802  
E.MAIL: jurIdico.asistransport2@gmail.com / g.martin@asistransport.com 
Tele: (601) 5800248 – ext 102  
Cordialmente: 
 

 

 

GERALDINE MARTIN ROJAS 
C.C 1016080910 
T.P 353344 


